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El ciudadano Felipe Armando Umaña Melo, Secretario del Ayuntamiento Constitucional
de Zamora, Michoacán, en base a las facultades conferidas en el artículo 69, fracción VIII,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo:

C E R T I F I C O

Que, en la Sesión Septuagésima Sexta Ordinaria del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán,
celebrada con fecha 22 veintidós de junio del año 2023 dos mil veintitrés, se aprobó un
Acuerdo que a la letra dice:

Acuerdo Número 160.- Por unanimidad de votos de los miembros del Ayuntamiento
presentes, aprobaron en votación económica, la Desincorporación y escrituración vía
permuta de un inmueble en favor de la C. Ma. del Carmen Negrete Cervantes, ubicado en
la calle Almena número 84, esquina Badajos de la colonia Valencia Segunda Sección de esta
ciudad de Zamora, Michoacán, que cuenta con la siguientes medidas y linderos: Al Norte
9.43 Mts con área restante; al Sur 9.80 Mts con calle Almena; al Oriente 18.06 Mts con
área restante; al Poniente 18.10 Mts con calle Badajos, con una superficie total de 174 m2;
así mismo se autoriza al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al Secretario del
Ayuntamiento, para que en nombre y representación del Ayuntamiento de Zamora,
Michoacán, procedan notarialmente a la firma del contrato de permuta, los trámites y
gastos de escrituración correrán por cuenta de la Sra. Ma. del Carmen Negrete Cervantes;
ordenándose la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo la Desincorporación del Patrimonio Municipal de Zamora,
Michoacán; la superficie donada. Para efectos de seguimiento y cumplimiento al presente
Acuerdo, se comisiona, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, al Presidente Municipal,
C. Carlos Alberto Soto Delgado; a la Síndica Municipal, C. Ma. Isabel Aguilera Verduzco;
al Secretario del Ayuntamiento, C. Felipe Armando Umaña Melo.

Se expide la presente certificación para los efectos legales que haya a lugar, en la ciudad de
Zamora, Michoacán, a los 19 diecinueve días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés. C.
Felipe Armando Umaña Melo, Secretario del Ayuntamiento de Zamora. (Firmado).
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El ciudadano Felipe Armando Umaña Melo, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de Zamora, Michoacán, en base a las facultades
conferidas en el artículo 69, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo:

C E R T I F I C O

Que, en la Sesión Septuagésima Sexta Ordinaria del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, celebrada con fecha 22 veintidós de junio del año
2023 dos mil veintitrés, se aprobó un Acuerdo que a la letra dice:

Acuerdo Número 161.- Por unanimidad de votos de los miembros del Ayuntamiento presentes, aprobaron en votación económica,
autorizar la Donación y Desincorporación de una superficie adicional a la donada mediante el Acuerdo de Cabildo Número 229, tomado en
la Centésima Octava Sesión Ordinaria, de fecha 13 de julio del año 2021, mediante el cual se autorizó la Donación y Desincorporación del
Patrimonio Inmobiliario Municipal de una superficie de 1000 m2 en favor del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán,
para sumar en su totalidad 1,275 m2. quedando una fracción de predio de 25.50 x 50.00 mts, con las siguientes medidas y linderos: Al Norte
50.00 mts, Colindando con los lotes número 51, 52, 53 y 54 de la manzana uno; al Sur 50.00 mts, colindando con el área de donación
municipal fracción 4; al Oriente 25.50 mts, con el área de donación municipal fracción 4; al Poniente 25.50 mts, con el fraccionamiento
Valencia, dando una superficie total de 1,275 m2; la cual se desprende de la superficie del área de donación del fraccionamiento denominado
«Paraíso Residencial» avalando la propiedad mediante escritura pública privada número 56,247 de fecha 28 de diciembre de 2007, pasada
ante la fe del Notario Público Número 18 Lic. Fidel Martínez Acevedo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número
00000019, tomo 00002328, correspondiente al Distrito de Zamora. Además se autorice al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y
al Secretario del Ayuntamiento, para que en nombre y representación del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán, procedan notarialmente
a la firma del contrato de Donación respectivo en favor del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, los
tramites y gastos de escrituración correrán por cuenta de la donataria; ordenándose la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo la Desincorporación del Patrimonio Municipal de Zamora, Michoacán; la superficie
donada. Para efectos de seguimiento y cumplimiento al presente Acuerdo, se comisiona, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, al
Presidente Municipal, C. Carlos Alberto Soto Delgado; a la Síndica Municipal, C. Ma. Isabel Aguilera Verduzco; al Secretario del
Ayuntamiento, C. Felipe Armando Umaña Melo.

Se expide la presente certificación para los efectos legales que haya a lugar, en la ciudad de Zamora, Michoacán, a los 19 diecinueve días del
mes de julio de 2023 dos mil veintitrés. C. Felipe Armando Umaña Melo, Secretario del Ayuntamiento de Zamora. (Firmado).
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